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No. DOCUMENTOS QUE ADJUNTA  SI NO 

1 Formulario único nacional de solicitud de permiso de emisiones atmosféricas 
fuentes fijas correctamente diligenciado con firma y fecha del día de la solicitud. 
Así mismo, la información del solicitante deberá coincidir con los documentos 
anexos. 

  

2 Documentos que acrediten la personería del solicitante 
 
Persona Natural 

 Documento de Identidad 

 Cuando haya pluralidad de propietarios y el titular del permiso solicitado 
sea solo uno de ellos se requerirá carta de autorización firmada por cada 
uno de los propietarios (Debidamente autenticada) 

 Poder debidamente otorgado (cuando se actúe por medio de apoderado) 
Sociedades y Juntas de Acción Comunal 

 Certificado de representación legal con expedición no superior a 3 meses.  

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del Representante Legal 

 Poder debidamente otorgado (cuando se actúe por medio de apoderado) 
 

  

3 Calidad en el que actúe el solicitante 
 
Propietario del inmueble 

 Certificado de libertad o tradición con expedición no superior a 3 meses. 
(La referencia catastral debe coincidir y ser legible con el código que 
aparece en el Concepto de Uso de Suelos). 

Tenedor 

 Copia del documento que lo acredite como tal: contrato de arrendamiento, 
comodato etc. (El arrendatario que aparece en este documento debe 
coincidir con el representante legal que aparece en la Cámara de 
comercio o RUT, al igual que el arrendador deberá coincidir con el 
propietario del predio que aparece en Certificado de libertad o tradición y 
la vigencia de dicho contrato deberá ser igual o mayor al tiempo solicitado 
del PEA) 

Poseedor 

 Prueba adecuada que lo acredite como tal. 

 Certificado de libertad o tradición con expedición no superior a 3 meses. 
(La referencia catastral debe coincidir y ser legible con el código que 
aparece en el Concepto de Uso de Suelos). 

  

4 Rut del solicitante con expedición no superior a 3 meses.   

5 Carta de conformación del Consorcio (cuando aplique)   

6 Concepto sobre uso del suelo del establecimiento, obra o actividad, expedido por 
la autoridad municipal o distrital competente, o en su defecto, los documentos 
públicos u oficiales contentivos de normas y planos, o las publicaciones oficiales 
que sustenten y prueben la compatibilidad entre la actividad u obra proyectada y 
el uso permitido del suelo; con expedición no superior a 3 meses. (Dicho 
concepto deberá especificar la actividad del proyecto, y el código catastral 
especificado en este documento deberá coincidir con el dispuesto en el 
Certificado de libertad o tradición.) 
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Nota. El listado aplica para tramite nuevo y para renovación, para este ultimo caso solo se exceptúa del ítem 7. 

 
 
FECHA: ________________________________________________________________________________ 

7 Certificado del Ministerio del Interior sobre la existencia o no de territorios 
legalmente titulados a resguardos indígenas o títulos colectivos pertenecientes a 
comunidades afrocolombianas en el área de influencia del proyecto.  

  

8 Documentación que acredite el cumplimiento del Proceso de Consulta previa 
(cuando aplique) 

  

9 Documentación Técnica: 

 Plancha IGAC de localización de las instalaciones, del área o de la obra 
anexando formato Shape 

 Fecha proyectada de iniciación de actividades, o fechas proyectadas de 
iniciación y terminación de las obras, trabajos o actividades, si se trata de 
emisiones transitorias. 

 Información meteorológica básica del área afectada por las emisiones del 
proyecto. 

 Descripción de las obras, procesos o actividades 

 Información técnica sobre producción prevista o actual, proyectos de 
expansión y proyecciones de producción a cinco (5) años.  

 Estudio técnico de la evaluación de las emisiones de sus procesos de 
combustión o producción, se deberá anexar además información sobre 
consumo de materias primas, combustibles u otros materiales utilizados. 

 Descripción de los sistemas de control de emisiones existentes o 
proyectadas. Si utiliza controles al final de proceso para el control de 
emisiones atmosféricas o tecnologías limpias o ambos. 

 Estudio de dispersión obligatorio para solicitudes de refinería de petróleo, 
fábricas de cemento, plantas químicas y petroquímicas siderúrgicas, 
quemas abiertas controladas en actividades agroindustriales y plantas 
termoeléctricas.  

  

10 Certificado de costos del proyecto, obra o actividad firmado por contador público 
de acuerdo a la Resolución interna No. 271 del 11 de junio de 2021. (Anexar 
tarjeta profesional del contador público) 

  

11 Concesión de agua vigente   

12 Fotocopia de la matrícula profesional del consultor del proyecto con firma y huella 
del consultor. Si es persona jurídica certificado de existencia y representación 
legal. 

  

14 Planos en formato análogo tamaño 100 cm x 70 cm con visto bueno del consultor 
y copia digital de los mismos 

  

15 Certificación o Concepto técnico de los procesos:” SISA” y/o “Gestión Informática 
y Tecnológica; (Procedimiento: Administración de Sistemas de Información” 
OPDE y/o SISA cuando aplique referente a determinantes ambientales, y su 
verificación con Instrumentos de Planificación Ambiental. (A solicitud del usuario 
previo a la presentación de toda la documentación.) 

  

16 Constancia del pago de los derechos de trámite y otorgamiento del permiso   

17 Autorización de notificación por correo electrónico   
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SOLICITANTE: ___________________________________________________________________________ 
 
C.C o NIT: ______________________________________________________________________________ 
* Utilizar formato de documentos transversales proceso Licencias, Permisos y AA 
 

REVISIÓN: 

 

1. Reúne los requisitos mínimos, por lo tanto, radíquese el expediente, suscríbase auto de iniciación de trámite _______  

2. No reúne los requisitos, oficiar al usuario _______ 

FECHA DE SALIDA: ________________________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO: _______________________________________________________________ 

OTROS DOCUMENTOS: 

 

FECHA DE ENTRADA: ________________________             FECHA DE SALIDA: ______________________________ 

DESTINO: __________               ARCHIVO__________                            EMISIÓN DE AUTO: ________________________ 

OBSERVACIONES: ________________________________________________________________________________ 

 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________ 

RESPONSABLE NOMBRE FIRMA FECHA 

Secretaria SUBCEA 
 
 

  

Equipo Técnico SUBCEA / 
Coordinador de Centro 
Ambiental 

 
 

  

Subdirector SUBCEA 
 
 

  

Oficina Jurídica  
 
 

  

Oficina de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico.  

   

 


